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§ECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECHSS HU1VIANOS
co¡arsróN ESTATAL DE M§.toRA RsGULATofi.tA

ACTA DE INSTALAc¡óN DEL cüMrrÉ rnrunnü DE MEJüRA REGULAToRIA

En ia Cuidad cie Teotihuacán Estado de México ei día li de abrii de 2023, a ias I l:00 horas, reunidos en ias

CIficiaas ubicadas en Plaza Juárez FIo. i, Teoiiliuacful, eÉiitro, Estado de México, eori flin¿f*n¡entr; ei1 lo dispuesta en

los artículos 21 fracción IV de ia Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, a lcs

artículos 27,28,29 y 30 del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria de1 Municipio de Te*tihuacán, se

reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Coordinación de

Recursos fiumanos 2fr22-2124, Presidenta: C.P. Yoianda Flata Femiández, Secreraria: C. Mayra Blanco Contreras,

para el cuinplimiento de sus fi,meiones cl comité Interno se confetms y firmani

C.P. YOLAIII}A TA G. MAYRA BLANCO CONTRERAS.

in§nn 
'ECRETARIA

COORDIN MINI§TRATTVO

X. Ctmifé Interno: Al Comité intemo de Mejora Regulatari4 qus es el órgano corsiituido al interi'or de sada

dependencia estatal, organismo público descentraiizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IV. Estableeer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encaigarán de elaborar y- aprcbar los

programas anuales de mejora regulatoria municipal, asi como las propuestas de creación de reguiaciones o de

reforma especÍfrca, con base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de 1os programas sectoriales, especiaies,

ferri{H"leS- e i¡-s-ti¡rnionaleq deryr¡áns áel EIcn I\,itrrninincl ¡{e T)ecarnllc+ -;;;?:*:i;;ij* ia #L;3is--s.

Los iitulares de las dependenciar deberán designar un ser,¡idor pública con nivel inferior jerárquica inmediatr,

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha

comunicación con el Coordinador General de N4ejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;

A
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Los §u-jetos übligadas estableceraa C*mités Intera*s en cade riependencis, i*s cuales se e*cargarán de apr*bar los

programas anuales de rnejora regulatori4 así como las prcpuestas de creación de regulaciones o de refonna

especíñc4 ei Anáiisis de írnpacio Reguiaiorio, enire otras akibuciones que les otorgue la Ley o ia regiamentación

cnrrespondiente.

(RGMR) Artículo 27,- Las Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al intericr de las

dependencias. que tienen por objéto auxiliar al Coordinador Gcneral Municipal cle Mejora Regulatoria v Secretario

Técnieo en el cumplimiento de sus funciaÉes y ee el obje€ivc ds prcveer al establecir*ientc Ce un prscess

pefinanente de taiidatly a ia impiernerrlaciórr de sistemas, para corrtribuir a ia desreguiaciún, ia sinrplificación y ia

prestación eficiente y eficaz de1 servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los pianes y programas que

acuerde el Consejo Estalal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDEFIIYS§{} Artículo 28.- El Enlace de §{ejcra Regr:latoria tendrá en su ámbito de compeieccia. las

iunciones siguientes:

1. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supeivisar su cumplimiento;

II. Ser el vÍnculo de su dependencia con la Comisión;

III. Elaborar el Prcgrama Anual de Mejara P.egulatoria y- las prapi:estas de creación de regulaciones o de refanna

especifica, asi como ios anáiisis <ie Impacto Reguiatorio respecrivos, y enviarios a ia Comision para ios efertos

legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actuafizad,a el catálogo de trámites y servicios. así como los reqaisitos, plazcs y mcntos de los

A^-^^L^" ^ ^--^''^^L^rmieatcs aplicables, e* su caso, que aquéllcs conileven, y enviarlos a la Comisión para suuurvutlwü w 4Prwv9!rlq

inciusion en eikegistro ¡siatai;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Arrual y enviarlos a la Comisión para

correspondientes;

VI. Elaborar el infarme anual del avanüe programático de Mejora Reguiatcria que se hubiere

rieberá inciuir una evaiuación de ios resuitados obtenidos y enviario a ia Comisién para

correspondientes; y

los efectos legales

l*-l ^* ^-+^ Irttlpltrr[Gr-¡rduu, Llttc.

ios efectos iegaies

'/II. Las demás que establezcan ctres dispcsiciones jr:rídicas aplicables. Aproba<las pcr la Ccmisión las piapuestas

cie creación de nuevas reguiaciones o de rerbrm4 ios Eniaces rie Mejora F.egulatoria presentarán ai tituiar dei área a

que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviariÍn al Ai'untamientc correspcadiente, su Pr*grama Anual de Mej*ra

Regulatoria, previamente aproba<Ío pür su Comird Interna duraffie ei mes rie oclubre de cada aiia, a efecto de ser

analizado y, tn su caso. aprobado, durante la primera sesión de Cabiido del aflo siguiente.
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{R.MMMR.} Artículo 28"- EI Comité Interno estará integrado por:

L Los direetores de área de la dcpeadeneia Munieipal, que podrán ser suplídns por el f'meionario públieo can
,.i..-l 1-,..:,.^..i-- :.-.--^J:^.- :.-4^.,:'-., -.- ^r ^.-----:--.-.--- ^--- l^^:^-___- --_-- --t c,,-llivuiJLtd.lql¡tUU lllIllul¡tdt(J rlrrLllut LrI ut UIB¡¡ttlEirárrid- t]iju LiaSis¿¡¡uiiiraid LAr rrrl,

trI. El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien 1o coordinará:

m. Oí'os rcsponsables de áreá que deterrnine el titular de la dependencia;

ry. Los invitados que acusrde el tíf.¡lar de la dependencia, ii:tegranies de organizaciones privadas. scciales,

acadr3micas, empresariales, civiies. o de cualquier otro tipo, interesadas en ei marco reguiatorio vincuia<Ío

con el sector.

{RMMR} Altíeulo 29.- El Comité Interao sesi*nará por la rnenos cüairc veces al añc, co* al mencs veinte día§

naturaies de anticipación ai cien^e dei trimestre respectivo y podrá reunirse cuartas veces ei Eniace de fuiejr:ra

Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus §rnciones y responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se haián en lcs mismos iérminos previstos pma las sesicn*-s de la Comisi**

Municipai de Mejora Reguiatoria y ei Enlace de Mejora Reguiatoria observará ias mismas disposiciones apiica-nies

al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

{R.'tqMR} Artíc¡¡ls 3S.- Pma el cumplimiento de su cbjetc. el Comlté Inte¡'ric te*drá, al furtericl da la dependencia

y cie su adscripcién, i¿» funciones siguientes:

l. La elaboración coordinada e integral de los Prog¡amas sectoriales, los Proyectcs de Regulación y los

EstLdics de las dependencias participünt€s;

il. La integracién de sistemas de mejora regulatoria dei Munícrpro e mrpuisar procesos cle calidad regulatoria

en las dependencias, en los táminos de las disposiciones nsnnativas aplicables;

lll. La elaboraciérr y preparación de los reportes de ava¡rce programático de las dependencias paiticipantes, así

ccma los infoimes de an:ance, para s{r env{a a laComi*ión Muaicipal; y

lV. Coadyuvar a1 cumplimiento de las obtigaciones que tienen encomendadas las dependencias, para asegurar

un proceso continuo de mejora del marco regulatario del Municipia.

V. Pari.icipar en la elaboración dei Progra:rra riel año r-rsprctivo, pará su envío a la Cornisión;

Vl. Failieipar en i* elaboraeión de los Est¡idios riei añr rcspectivo, para sú envío a la Comisión, con base err lcrs

estudios y diagnóst-icos que hubieren realizado para determinal el impacto y efbctiviciad <Íe las

disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se propone;
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Vii. upinar sobre Ia necesldad de relonnas iegates o de cuaiesqulera otras «sposiciones de caracter general

.¡inculedss t+r: !g dep.*dencia *: c*estián, que aiuici* del Cesitá k:tesrc sesn *ece*riqs pr* ahanar a !a

desreguiación, la simplificación e integralidad del marco jur{dico estaral, para proponerlas ai tituiar {ie ia

dependeaeia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación perrnanente de la regulación intema, a efecto de contribuir al proceso

de ca!.idad regdaÍan+ a la 4csregulaetén y la :kpliteasiée adsieistrativa. q,-re 4é l,=lgaf a 1a pestari4ci

más eficiente y eftcaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

\1l n¡^t------ r--.,--^./^^ J^ --.^--^ ^:--4-----^- t^ ^-.^-^-.f,aa. !¡eMff rúó illryat!§ u! otü¡ww v r¡gut¡u!ú u! *vq¡ltr

Xll. Verificar que s€ realicen las actualizaciones trecesarlas al catálogo de t"áirrites y seruicios a cargo de la

dependencia, y que se informe oporfirnamente de ello a ia Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Intema;
Vfl, F., ---, r --.. -7 ! 1.1--:, a r t- - r- -_1:l I _ r-r_.:_ 1 : 1,.._ -.-t-_rr,/\r lr. ljrr Evrrtirt r, PluY§(,r ar ir§a.axurvurrtrtÉr¡¿u u9 uü p¡wtiJU pvrifi.ufirüiv tiv uúir¡¡ar¡ ivguiáiúrrá, ia rtlpiuriivriiáv¡ú¡i

de sistemas de mejora regulatori4 para contribuir a la simplificación administrativa y la prestación

eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, e1 Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo; y

Y\./ T ññ ááfr¿. -"'^ e.l1qh1e=4a4 nf+ao ,{i.-^r;^i^ñ^. ^*r:^^h1Ád ^ ^,,^ Ia 6a^^ñ;Á-áÁ o1 +i+,.1-- A^ 1a A^ ai{á^-;iú stl¡,wúr-ú v ,Bt iv ;iii/Uini§¡ia;; Ci iiii;iaii iú; ié L;;ijE;ii;i..vrE

de su adscripción.

C,P. A PLA FERN
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